
 

Metepec, Estado de México, 9 de diciembre de 2020. 

 

Versión Estenográfica de la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, realizada vía remota. 

  

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muy buenos días a todas y a 

todos, siendo las 10 horas con dos minutos de este día 9 de diciembre de 2020, 

damos inicio a la Trigésima Sesión Ordinaria de este Pleno. 

 

Para tal efecto le pido, por favor, Secretario, que haga el pase de lista de asistencia 

y la declaratoria de cuórum correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionadas y Comisionados, muy buenos días. 

 

Conforme a la instrucción de la Comisionada Presidenta y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 24, párrafo II de los Lineamientos para el funcionamiento 

del Pleno de este Instituto, me permitiré realizar el pase de lista de asistencia y la 

verificación de cuórum correspondiente. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur.  

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Javier Martínez 

Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 



 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, en 

esa virtud le informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente Sesión. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El punto dos del Orden del Día es relativo a la lectura y aprobación del mismo. En 

vista de que éste ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico, le pido a 

mis colegas si podemos omitir su lectura y pregunto si existe alguna modificación. 

 

Tiene uso de la voz el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el 

Secretario Técnico del Pleno.  

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Solamente para rogarles se pudiera incorporar en asuntos generales un punto 

relacionado con el retiro de mi respaldo al acuerdo que aprobó el Pleno en fecha 26 

de septiembre de 2019. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Tiene uso de la voz, 

Secretario, por favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, Comisionada 

Presidenta.  

. 

Comisionados, para solicitarles se pueda retirar del Orden del Día los proyectos de 

resolución de los recursos de revisión 4324, 4334, 4588, 4195, 4460 y 4381, ello en 

virtud de las solicitudes que se realizaron mediante correo electrónico a esta 

Secretaría Técnica. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

Si no hubiera ninguna otra intervención pediría que se tomara la votación, 

incorporándose el punto de asuntos generales y las modificaciones que usted ha 

propuesto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les solicito puedan emitir su voto de manera económica para aprobar el Orden del 

Día de la presente Sesión, con las modificaciones previamente referidas. 

 

Comisionada Presidenta, le informo que se aprueba por unanimidad de votos el 

Orden del Día de la presente Sesión, con las modificaciones previamente referidas. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto 

corresponde al desahogo del punto número tres, relativo a la aprobación del acta 

INFOEM/ORD/29/2020 de fecha 2 de diciembre de 2020. 

 

Si están de acuerdo les pido a mis colegas que la podamos aprobar en sus 

términos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acta de fecha 2 de diciembre 

de 2020. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto es el 

bloque de los proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno. 

 

Le pido, por favor, Secretario, que pueda enunciar los proyectos de resolución de 

los recursos de revisión que serán separados para sus comentarios y/o discusión en 

lo particular. 

 

Respecto de lo demás puede tomar la votación en bloque. 

 

No sin antes mencionar que en la página institucional se encuentra publicado el 

Orden del Día, detallando el recurso de revisión, el Comisionado ponente, el sujeto 

obligado y el sentido de la resolución propuesto. 

 

También hago un atento recordatorio a los sujetos obligados para referir que en el 

artículo 198 de nuestra Ley de Transparencia se encuentra de manera precisa cómo 

podrían hacer una ampliación de plazo para el cumplimiento de las resoluciones 



detallando las circunstancias especiales del caso y haciéndolo de manera fundada y 

motivada. 

 

Una vez más ponemos esto a su consideración y hacemos este atento recordatorio. 

 

Sería cuanto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, conforme a la instrucción de la Comisionada Presidenta me 

permito enlistar los proyectos de resolución de los recursos de revisión que se 

encuentran separados de este bloque para ser discutidos o comentados en lo 

particular. 

 

Tenemos separado de este bloque el punto 11 del Orden del Día relativo al recurso 

de revisión 3992 y el proyecto de resolución listado en el punto 18 relativo al 

recurso de revisión 4085 y su acumulado 4087. 

 

Por lo que hace a los demás recursos de revisión listados en este bloque y en vista 

de que previamente fue circulado el Orden del Día, detallando el sujeto obligado y 

el sentido de la resolución propuesto, me permito solicitar el sentido de su voto de 

manera nominal para la aprobación de los mismos. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos, emitiendo voto 

particular en el proyecto 3411, voto particular en el proyecto 3579, voto particular 

concurrente en el proyecto 4014, voto particular concurrente en el proyecto 4211, 

voto particular en el proyecto 4249, opinión particular en el proyecto 4301 y, por 

último, voto particular en el proyecto 4555. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Muy buenos días a todas y a 

todos.  

 



Por lo que corresponde al proyecto de resolución del recurso de revisión 3579 a 

favor con voto particular por el vencimiento. En el mismo sentido en el 3979, por 

las mismas razones en el 4009. 

 

En este mismo orden de ideas también voto particular en el 4014 y de igual forma 

en el 4034 y el 4041. 

 

Por lo que corresponde al proyecto de resolución del recurso de revisión 4052 y su 

acumulado el 4053 voto particular por la incorporación de la figura de los actos 

consentidos y su efecto en la resolución. 

 

En el 4054 voto particular también por el vencimiento. 

 

En el 4101 voto particular por actos consentidos. 

 

En el caso del 4152 estoy a favor de la resolución, pero formulo voto particular 

para apartarme de la consideración de la clave catastral del inmueble como dato 

personal. 

 

En el caso del 4160 voto particular por actos consentidos. 

 

En el 4211 también voto particular para apartarme del estudio en lo que considera 

la clave catastral como un dato personal. 

 

En el 4447 voto particular por el tratamiento de disociación que se realiza a la 

información relacionada con elementos de seguridad pública. 

 

En el caso del 5117 al 5120 voy a formular voto en contra con voto disidente. 

 

Si bien considero que algunos documentos que obran en poder del órgano superior 

de fiscalización y que son necesarios para la fiscalización de las cuentas anuales, 

pudieran ser reservados hasta que ese procedimiento concluya, me parece que ese 

tratamiento no alcanzaría al documento más importante que entregan los entes 

fiscalizados, y que es la cuenta pública, ya que su propia naturaleza precisamente 

es la condición de publicidad.  

 

Por lo que no podría acompañar la confirmación de la clasificación.  

 

En el caso del 5198 al 5202 voto particular por el tratamiento de disociación en la 

información relacionada con los elementos de seguridad pública. 



 

En el caso del 5255 voto particular por el tipo de pronunciamiento simple 

empleado. 

 

El resto de los proyectos en los términos así registrados por mis colegas.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Gracias. 

 

A favor de todos los proyectos de este bloque, emitiendo los siguientes 

posicionamientos y votos. 

 

Para el caso del recurso de revisión 3373 acompaño en los términos que presenta el 

proyecto el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Si me permite 

acompañarlo será a partir de una opinión particular, solamente para fortalecer lo 

que tiene que ver con la clasificación de posibles datos personales y de afectados 

de manera indirecta. 

 

Entonces acompaño el proyecto con opinión particular. 

 

Estaré haciendo voto particular para el 4360, también voto particular para el 4447, 

en el mismo sentido voto particular para el 4555 y su acumulado, en el 4563 

también es voto particular, igual para el 4593 y sus acumulados es voto particular. 

 

Tengo voto en contra para el 4601 y sus acumulados, lo mismo para el 4606 es en 

contra con voto disidente. 

 

Voto particular para el 4614. 

 

Es en contra con voto disidente para el 4816 y sus acumulados. 

 

Voto particular para el 4988. 

 

También voto particular para el 5198 y sus acumulados. 

 

Y sería cuanto.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Nada más, Comisionado, para precisar, punto 91 refirió en contra, ¿verdad? 4816 y 

acumulados.  

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Perdón, en el 4816 y sus acumulados es en 

contra con voto disidente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: ¡Perfecto!, muchas gracias, 

Comisionado. 

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias, buen día. 

 

En el caso del proyecto 5117 y acumulados iría en contra con voto disidente, 

porque desde mi perspectiva la cuenta pública no debe ser clasificada y 

precisamente tiene esa naturaleza de pública.  

 

En el caso del resto de los proyectos voy a favor con votos particulares, en el 3373 

ya que en mi punto de vista se debió precisar que al tenerse nuevas líneas de 

investigación la carpeta sigue en trámite, la misma se ordena por interés público 

que existe en la información, y no porque se haya concluido la investigación. 

 

En el caso del 4152 y 4211 por clasificarse como confidencial la clave catastral. 

 

En el 4315 porque se debió tener por atendida la información publicada en 

IPOMEX al haberse remitido la liga específica. 

 

En el 4319 porque se debió ordenar la entrega de la información sin costo. 

 

En el caso del 4360, 4555 y acumulado se hace voto concurrente por dar vista a la 

Dirección Jurídica ya que la resolución no es la vía para determinar 

incumplimientos a las obligaciones de transparencia. 

 

En el 4363 ya que la solicitud formulada por el recurrente constituye una consulta 

y en nuestro punto de vista no procedía a ordenar acuerdo de incompetencia. 

 



En el 4593 y acumulado ya que se determina dar vista a la Dirección Jurídica y a la 

contraloría de este instituto porque el recurrente lo solicita con motivo de 

situaciones diversas a su solicitud. 

 

En el 4447 por ordenarse la entrega de información de forma disociada y no 

desacreditarte la reserva invocada por el sujeto obligado. 

 

Y en el caso del 5198 por ordenarse la entrega de información de elementos 

operativos de manera disociada. 

 

Gracias.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos, emitiendo opinión particular para el 3373, opinión particular para el 

3411. En ambos casos es para precisar porque en esta ocasión acompaño como fue 

presentado el proyecto aun cuando en algunos casos no ha sido parte del criterio 

de mi ponencia.  

 

En el caso del 3949 tengo voto particular, 3974 también tengo un voto particular, 

4014 hago un voto particular por ordenar sin costo.  

 

En el 4211 también estamos haciendo un voto particular por lo que respecta al 

cobro de la copia certificada, al igual que en el 4301.  

 

Los demás como fueron presentados.  

 

En el caso del 4301 hago nada más un precisión, mi voto es concurrente y es una 

opinión.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Perdón, Comisionada Presidenta, nada más para precisar, el punto seis del Orden 

del Día, ¿no existe voto? 3579. 

 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Sí, también tengo ahí un 

voto, ofrezco una disculpa, no lo alcancé a leer, pero sí también tengo ahí un voto. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta, primeramente le informo que una vez recabada la 

votación nominal de los integrantes del Pleno doy cuenta por lo que hace al 

proyecto de resolución de los recursos de revisión listados en el punto 74 y 75 de 

este Orden del Día se aprueban por mayoría de votos de los integrantes del Pleno, 

emitiendo voto en contra con voto disidente el Comisionado Martínez Cruz. 

 

De igual manera el punto 91 del Orden del Día se aprueba por mayoría de votos 

emitiendo voto en contra con voto disidente el Comisionado Martínez Cruz. 

 

En el punto 95 del Orden del Día relativo a los recursos de revisión del 5117 al 5120 

se aprueban por mayoría de votos de los integrantes del Pleno, emitiendo voto en 

contra con voto disidente el Comisionado Luna Hernández y el Comisionado Parra 

Noriega 

 

Por lo que hace a los demás proyectos de resolución de los recursos de revisión 

listados en este bloque se aprueban por unanimidad de votos. 

 

Y por lo que hace a los votos particulares y opiniones particulares emitidas por los 

integrantes del Pleno, los mismos ya fueron recabados por esta Secretaría Técnica. 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se 

tengan por reproducidos. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a los comentarios, discusión y, 

en su caso, aprobación del proyecto de resolución del recurso de revisión 3992, 

presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, donde el sujeto obligado es el 

Municipio de Teoloyucan. Y propone revocar la respuesta del sujeto obligado. 

 

En este punto tiene uso de la voz la Comisionada ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Muchísimas gracias, Comisionada Presidenta. 



 

Si me lo permiten, en el inciso a) solamente se agregaría lo siguiente, llega hasta 

con Tepotzotlán. Y agregaríamos “y cualquier documento que haya sido publicado 

en el Diario Oficial de la Federación”. 

 

Ese sería el cambio que solicito a los integrantes del Pleno, me permitan realizar. 

 

Lo demás sigue en los mismos términos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3992 y conforme a la propuesta de 

modificación a que ha hecho referencia la Comisionada ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor con la modificación.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación que 

ha señalado la Comisionada Eva Abaid y agradeciéndole, desde luego, la misma.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Mi voto es en contra con voto disidente, las 

razones son que lo que se ordena a que se clasifique sale del alcance que tiene el 

sujeto obligado, y creo que se deja sin atender el derecho.  

 

Por eso no podría acompañar en este momento el proyecto como se presenta, es en 

contra con voto disidente.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor con la modificación.  



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por mayoría de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 3992, con la modificación previamente referida por la Comisionada 

ponente y emitiendo voto en contra con voto disidente el Comisionado Martínez 

Cruz. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto del Orden 

del Día corresponde a los comentarios, discusión y, en su caso, aprobación del 

proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 4085 y 4087, 

presentados por su servidora, en donde el sujeto obligado es el Municipio de 

Naucalpan de Juárez. Y propongo sobreseer la respuesta del sujeto obligado en el 

4085 y a revocar en el 4087. 

 

En este proyecto yo quisiera pedirles que me permitieran precisar el número de la 

solicitud en el recurso ya que por un error involuntario están de manera 

equivocada los números con los cuales se hace referencia al recurso de revisión. 

 

Lo demás continúa en sus términos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4085 y su acumulado 4087 conforme 

a la propuesta de modificación a que ha hecho referencia la Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada y acompañándole con voto particular por el vencimiento.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 



Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor con la modificación.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

revisión 4085 y su acumulado, con la modificación previamente referida y 

anunciando voto particular el Comisionado Luna Hernández.  

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

En este momento hemos llegado al bloque de negativas de información y 

desechamiento por recurso extemporáneo o anticipado. En virtud de que también 

se encuentran publicados en nuestra página institucional le pediría, por favor, 

Secretario, que pudiéramos omitir su lectura si están de acuerdo todos los 

integrantes del Pleno y pudiéramos tomar la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, me permito tomarles el sentido de su voto de manera nominal para 

la aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en 

este bloque de negativas de información y desechamiento por recurso 

extemporáneo o anticipado. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos, emitiendo voto 

particular en el proyecto 4214 y acumulados. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 



Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: En el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 4090 a favor con voto particular por el vencimiento.  

 

En el 4216 voto particular por el tratamiento de disociación que se hace a la 

información relacionada a elementos de seguridad pública. 

 

En el 4286 voto particular también por el tema del tratamiento de disociación y 

además porque se clasifica la foto de personal en diversos documentos. Y 

considero que debiera de ser pública. 

 

El resto de los proyectos en los términos originalmente registrados.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Para este bloque para el caso del 4090 es en 

contra con voto disidente, para el 4108 es voto particular, para el 4149 es en contra 

con voto disidente, para el 4216 es voto particular, para el 4246 es en contra con 

voto disidente, para el 4286 es voto particular, para el 4295, 4424, 4430, 4434, 4435 

es en contra con voto disidente, lo mismo para el 4451 y su acumulado en contra 

con voto disidente, para el 4650 también es en contra con voto disidente y para el 

4715, 4717, 4735, 4518, 4228, 4342, 4350, para el 4355 y su acumulado y finalmente 

para el 4552 es en contra con voto disidente.  

 

Los restos en sus términos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. 

 

A favor de los proyectos haciendo voto particular en el 4216 por ordenarse la 

entrega de información de los elementos operativos de manera disociada. 

 

Y en el 4286 por clasificarse la fotografía de servidores públicos con ramo inferior a 

mandos medios y superiores y por la disociación. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta, me permito dar cuenta que por lo que hace a los 

proyectos de resolución de los recursos de revisión 4108, 4151, 4212, 4214 y su 

acumulado, 4216, 4217, 4286, 4436, 4540, 4592, 4728 y 4730 se aprueban por 

unanimidad de votos de los integrantes del Pleno. 

 

Y por lo que hace a los demás proyectos de resolución, que no fueron enunciados 

previamente, se aprueban por mayoría de votos, emitiendo voto en contra con voto 

disidente el Comisionado Martínez Cruz. 

 

Y por lo que hace a los votos particulares emitidos por los integrantes del Pleno los 

mismos ya fueron recabados por esta Secretaría Técnica. 

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se 

tengan por reproducidos. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

El siguiente punto corresponde al apartado de acuerdos de ampliación de plazo 

para el cumplimiento de las resoluciones. 

 

Por lo que le pido, por favor, Secretario, que pueda tomar lectura al punto listado y 

tome la votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 



Comisionados, conforme a la instrucción de la Comisionada Presidenta les informo 

que se encuentra listado un acuerdo en este apartado relativo a los comentarios, 

discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo que determina como procedente la 

solicitud de ampliación de plazo para el cumplimiento de la resolución del recurso 

de revisión 4061 respecto del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. 

 

En esa virtud les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación del mismo. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Por la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Por la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor de la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le  

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo que se determina 

como procedente la solicitud de ampliación de plazo para el cumplimiento de la 

resolución del recurso de revisión 4061. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 



El siguiente punto de la Orden del Día es la presentación por parte del Secretario 

Técnico del Pleno del seguimiento de acuerdos de este Instituto. 

 

Por favor, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, conforme al seguimiento de acuerdos que lleva esta Secretaría 

Técnica doy cuenta de la existencia de tres acuerdos en proceso, los cuales se 

encuentran debidamente detallados y en la convocatoria correspondiente a la 

presente Sesión. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, téngase por 

presentado. 

 

Hemos llegado al apartado de asuntos generales, tenemos listada la aprobación 

por parte del Pleno de la acumulación de recursos de revisión. 

 

En vista de que éste también fue previamente enviado por parte del Secretario 

Técnico a cada uno de los integrantes de este Pleno. 

 

Pregunto si podemos omitir su lectura y podemos aprobarlo en los términos en los 

que fue presentado. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos las acumulaciones de los 

recursos de revisión previamente propuestos. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario 

 

Le pido, por favor, que pueda dar lectura al siguiente punto listado en el apartado 

de asuntos generales que fue integrado el día de hoy. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia, Comisionada 

Presidenta. 

 



Comisionados, conforme a los puntos aprobados en este Orden del Día doy cuenta 

de la inclusión del punto dos de asuntos generales, que de acuerdo a la propuesta 

del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández se incluyó como retiro del 

respaldo del acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2019. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Tiene uso de la voz el 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Como todos ustedes saben el pasado 19 de septiembre de 2019 este Pleno convocó 

a las personas que estuvieran interesadas en registrar su intención de ocupar la 

condición de facilitador del secretariado técnico del ejercicio local de gobierno 

abierto en el estado. 

 

Como consecuencia de esa convocatoria recibimos tres postulaciones, hubo tres 

personas que manifestaron su interés. 

 

El día 26 de septiembre el Pleno aprobó designar a Rafael Funes como facilitador 

del secretariado técnico. 

 

Yo debo manifestar que mi voto a favor de esta persona en aquella ocasión fue 

resultado de un acto de deferencia de mi parte hacia el Comisionado Luis Gustavo 

Parra quien es quien coordina la Comisión de Gobierno Abierto en nuestro Pleno, 

con la finalidad de que pudiera integrarse al equipo, a pesar de que el señor Rafael 

Funes no tiene ni acreditó experiencia en Gobierno Abierto, yo manifesté mi apoyo 

a la designación de esta persona. 

 

El día de ayer en un evento organizado por el Infoem esta misma persona a la que 

se invitó como ponente sin ser, insisto, un especialista en el tema de Gobierno 

Abierto, hizo una apreciación de carácter completamente personal, que desde mi 

punto de vista es bastante reprobable, en tanto que su apreciación personal de que 

había acudido un día cualquiera al Palacio Municipal de Nezahualcóyotl y había 

encontrado muchas oficinas cerradas, pues daba muestra de la forma como era este 

gobierno. 

 

La verdad es que eso me parece sumamente inadecuado en el contexto de la 

pandemia de Covid-19 que enfrentamos, el Municipio de Nezahualcóyotl del que 

yo soy vecino desde hace muchísimos años enfrenta una circunstancia muy 



complicada por este tema, somos el municipio con la más alta densidad 

poblacional del país, en una superficie sumamente limitada, vivimos más de un 

millón 300 mil personas. Lo que ha generado que durante esta pandemia haya 

habido hasta ahora 11 mil 812 contagios y mil 630 defunciones. 

 

Las autoridades del municipio tienen un reto sumamente complicado para tratar 

de armonizar la necesidad de protección de la salud de las personas y el tratar de 

mantener las condiciones económicas de subsistencias básicas y necesarias en una 

población con las condiciones socioeconómicas de nuestro municipio. 

 

Me parece que a este sujeto obligado hay que analizarlo, someterlo a control, 

criticar las acciones, pero a partir de un estudio sistemático, objetivo e informado 

de elementos que nos permitan tomar una posición al respecto; pero aprovechar 

un especio como el día de ayer para hacer ese tipo de manifestaciones totalmente 

subjetivas, me parece que no abona a ello y no es algo que no esperé del facilitador 

del ejercicio local de Gobierno Abierto. 

 

Y la verdad es que en honor y reconocimiento a las 174 servidoras y servidores 

públicos del municipio que se han contagiado en cumplimiento de sus deberes 

atendiendo a la población, incluyendo al secretario del ayuntamiento que resultó 

contagiado por esta enfermedad y a las 18 personas, servidores públicos de ese 

municipio que fallecieron como causa de Covid-19. Es que en este momento yo 

retiraré mi respaldo y confianza del señor Rafael Funes como facilitador, aprobado 

por este Pleno, para ser propuesto al ejercicio local de Gobierno Abierto. 

 

Gracias. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Comisionado. 

 

Le pediría, por favor, que tomara por asentado en el acta los comentarios y lo que 

ha referido el Comisionado Luna respecto del acta que también hizo referencia que 

fue aprobada. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionados, se tienen por hechas las manifestaciones del Comisionado Luna 

Hernández y conforme a la instrucción de la Comisionada Presidenta se asentarán 

en el acta correspondiente. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 



 

De esta manera hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en 

este Orden del Día, por lo tanto siendo las 10 horas con 42 minutos de este día 9 de 

diciembre de 2020, damos por concluida la Trigésima Sesión Ordinaria de este 

Pleno.  

 

No sin antes agradecer a todos que hayan permitido este cambio de Sesión, toda 

vez que les recuerdo que el día de hoy es un día importante para la rendición de 

cuenta, el día de hoy que es una celebración o un reconocimiento a nivel 

internacional de la lucha contra la corrupción.  

 

Por ello es que los invitamos a poder ver en línea el evento que se llevará a cabo en 

un ratito más, alrededor de las 12 del día estará transmitiéndose en distintas redes 

sociales, a través de las nuestras se los haremos también saber. 

 

Muchas gracias a todas y a todos, muy buenos días.  
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